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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 22 de noviembre de 2004

relativa a la firma y la aplicación provisional de un Protocolo del Acuerdo de estabilización y asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Antigua República
Yugoslava deMacedonia, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República Checa, la República
de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de
Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la República

Eslovaca a la Unión Europea

(2004/896/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en par-
ticular, su artículo 310, conjuntamente con la segunda frase del
primer párrafo del apartado 2 de su artículo 300,

Visto el Tratado de adhesión de 16 de abril de 2003 y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 2,

Vista el Acta adjunta al Tratado de adhesión y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 6,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 29 de septiembre de 2003, el Consejo autorizó a la
Comisión, en nombre de la Comunidad y de sus Estados
miembros, para negociar con la Antigua República Yugos-
lava de Macedonia un Protocolo del Acuerdo de Estabili-
zación y Asociación, para tener en cuenta la adhesión de
la República Checa, la República de Estonia, la República
de Chipre, la República de Letonia, la República de Litua-
nia, la República de Hungría, la República de Malta, la
República de Polonia, la República de Eslovenia y la Repú-
blica Eslovaca a la Unión Europea.

(2) Las negociaciones se han llevado a cabo con éxito y, a
reserva de su posible celebración en una fecha posterior, el
Protocolo se deberá firmar en nombre de la Comunidad
Europea y de sus Estados miembros.

(3) Las partes del Protocolo relativas a la Comunidad serán
aplicables con carácter provisional a partir de la fecha de
la adhesión, a la espera de la conclusión de los procedi-
mientos pertinentes para su celebración formal.

DECIDE:

Artículo 1

Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a la persona o
personas habilitadas para firmar, en nombre de la Comunidad
Europea y de sus Estados miembros, el Protocolo del Acuerdo de
Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus
Estados miembros, por una parte, y la Antigua República Yugos-
lava de Macedonia, por otra, para tener en cuenta la adhesión de
la República Checa, la República de Estonia, la República de Chi-
pre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República
de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la
República de Eslovenia y la República Eslovaca a la Unión Euro-
pea, a reserva de su celebración.

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión.
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Artículo 2

A la espera de la entrada en vigor del Protocolo, las partes del mismo relativas a la Comunidad serán aplicables
con carácter provisional a partir del 1 de mayo de 2004.

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente
B. R. BOT
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